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Bogotá D.C., Marzo  14 de 2024

Señor(a)
ANONIMO ANONIMO
@LauritaMesa
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418500492042  del  05  de
marzo del 2024 - Diagonal 45D entre Carrera 17 y Carrera 24 - Localidad de
Teusaquillo  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad, a través del cual solicita intervención de la vía Diagonal
45D entre Carrera 17 y Carrera 24,  amablemente informamos que una vez
consultada la información contenida en el Sistema de Información Geográfica
de la Entidad –SIGIDU-, se estableció que la vía de su interés hace parte de la
malla vial intermedia de la ciudad. Por lo tanto, su atención está a cargo de la
Alcaldía  Local  de  Teusaquillo  y  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, conforme lo señalado en los
Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761 de 2020. 

Así mismo, la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura, área de
seguimiento a pólizas de estabilidad y calidad, se permite informar que el tramo
vial de la Diagonal 45D entre Carrera 17 y Carrera 20 CIV 13001409, 13001400
y 13001370, se encuentran en seguimiento de pólizas de estabilidad y calidad,
obras tipo rehabilitación, bajo el contrato IDU 1386 - 2017_2019, cuyo objeto
es:  EJECUTAR  A  PRECIOS  UNITARIOS  Y  A  MONTO  AGOTABLE,  LAS
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ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA
VIAL  QUE  SOPORTA  LAS  RUTAS  DEL  SISTEMA  INTEGRADO  DE
TRANSPORTE PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD, su vigencia caduca el día 24
de febrero del año 2026.

En  la  última  visita  de  seguimiento,  se  observó  que  estos  segmentos  se
encuentran  en  buen  estado,  tal  como  se  observa  en  el  siguiente  registro
fotográfico:

Por otra parte, durante el recorrido, se identificó un daño nuevo por fuera de la
meta  física  del  contrato  IDU  1386  -  2017_2019  en  la  Diagonal  45D  con
Transversal 17 CIV 13001409.
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Reiteramos que de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos Distritales 740
de 2019 y 761 de 2020, les corresponde a los Alcaldes Locales y a la UAERMV
formular, programar y ejecutar acciones sobre la malla vial local e intermedia,
incluidos los corredores que soportan rutas del SITP.  Por lo tanto, conforme lo
señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro del término
legal, mediante el presente oficio, damos traslado de su petición a la Alcaldía
Local de Teusaquillo y de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,  donde  usted  podrá  realizar  el  seguimiento
respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 14-03-2024 06:51:32 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV  - Bogotá DC - Bogotá - CL 26 69 76 P 3 - 
atencionalciudadano@umv.gov.co
Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO  - Bogotá DC - Bogotá - TV 18 Bis. 38 41 - alcalde.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

Revisó: Carlos Eduardo Londoño Naranjo - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura 
Elaboró: HENRY JAVIER DIAZ ROJAS-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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